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marzo de 2005, de la Dirección General de Función Pública,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se acuerda la exención de la obligación de mantener
el puesto de trabajo de Secretaría General de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; así como
contra aquélla que, tácitamente, y por silencio administrati-
vo, ha desestimado el recurso de reposición interpuesto con-
tra la misma, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 658/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número ocho, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 658/2005, interpuesto por doña Emilia Fernández Bolí-
var, contra la Resolución de 16 septiembre de 2005, de la
Secretaría General de la Administración Pública de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalu-
cía, por la que se aprueba la relación definitiva de la primera
entrega de la bolsa de trabajo para las categorías profesiona-
les convocadas en el concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo del Grupo V,  y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núme-
ro ocho, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 634/05, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm. 634/05,
interpuesto por doña Inmaculada Rodríguez-Nogueras Mar-

tín, procuradora de los Tribunales, en nombre y representa-
ción de don Juan Carlos Cabrera Tapia, contra la Resolución
de 25 de agosto de 2005, de la Secretaría General para la
Administración Pública, Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en la que se desesti-
ma el Recurso de Reposición contra la Resolución de 7 de
junio de 2004, por la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de
las causas de exclusión, así como la provisional de adjudica-
tarios/as con indicación de su puntuación, correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 5, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de diciembre de  2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se conce-
den subvenciones a determinados Ayuntamientos de la
provincia de Granada para la mejora de las infraestruc-
turas y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz
(Ejercicio 2005).

De conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 de la
Orden de 13 de junio de 2005, por el que se delegan compe-
tencias en los titulares de las Delegaciones Provinciales para la
concesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de los
Juzgados de Paz, esta Delegación Provincial.

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las subvenciones reguladas en la Or-
den de 13 de junio de 2005 para la mejora de infraestructu-
ras y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz a los
Ayuntamientos de los municipios de Granada que se relacio-
nan en el Anexo III de la Resolución de la Delegación Provincial
de 12 de diciembre de 2005, por las cuantías, actuaciones y
proyectos que en el mismo se especifican.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo
14 de la Orden la justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previs-
tos en el acto de concesión de la subvención se presentará,
como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización
del plazo para la realización de la actividad, a cuyo efecto se
establece un plazo máximo de ejecución de dos meses en el
caso de bienes inventariables e informática y de tres meses en caso
de obras, contados en ambos casos desde la recepción material
de pago en la Tesorería del Ayuntamiento.

Tercero. El importe de las subvenciones se hará efectivo
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.18.
.761.00.14B.6. por un importe global de 208.041,57 euros.

Cuarto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 13 de junio de 2005,
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realizándose el abono de las subvenciones en un único pago
por el importe total de las mismas.

Quinto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante esta Delegación Provincial aportando la documen-
tación relacionada en el artículo 14 de la Orden.

Sexto. El texto integro de la Resolución de 12 de di-
ciembre de 2005, se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de esta Delegación Provincial en los términos
de los artículos 59.5.b) y 60 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el sitio web de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (www. juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica).

Séptimo. Contra la Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Delegado Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación en el BOJA, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien, recursos conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos
meses siguientes al de la mencionada publicación.

Granada, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

CORRECCION de errores del Decreto 270/2005,
de 7 de diciembre, por el que se modifica parcialmen-
te la Relación de Puestos de Trabajo de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía correspondien-
te a las Consejerías de Economía y Hacienda, Justicia
y Administración Pública, Obras Públicas y Transpor-
tes, Agricultura y Pesca y Educación (BOJA núm. 252,
de 29.12.2005).

Advertido errores en el Decreto 270/2005, de 7 de di-
ciembre, por el que se modifica parcialmente la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a las Consejerías de Economía
y Hacienda, Justicia y Administración Pública, Obras Públicas
y Transportes, Agricultura y Pesca, y Educación (BOJA núm.
252 de 29 de diciembre de 2005), se procede a su subsana-
ción mediante esta corrección de errores:

Página núm. 21.
Código 1131410 Delineante (DP Agricultura y Pesca de Córdoba).
Donde dice: Centro Destino: DP Agricultura y Pesca de Córdo-
ba/Núm.: 1.
Debe decir: Centro Destino: DP Economía y Hacienda de Cór-
doba/Núm.: 2.

Página núm. 24.
Código 1045810 DP Fundaciones (Secretaría General Técnica.
C.ª Educación).
Donde dice: Grupo: A.
Debe decir: Grupo: AB.

Página núm. 40.
Código 9536210  SV. Planificación y Escolarización (DP Edu-
cación de Córdoba)
Añadir: Tipo Adm.: AX

Sevilla, 12 de enero de 2006.

CORRECCION de errores del Decreto 283/2005, de
20 de diciembre, por el que se modifica parcialmente la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente (BOJA núm. 254, de
31.12.2005).

Advertido error en el Decreto 283/2005, de 20 de di-
ciembre, por el que se modifica parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente, se procede a su subsanación mediante esta co-
rrección de errores (BOJA núm. 254 de 31 de diciembre de
2005).

Página núm. 72.
9743610 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 74.
9727710 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 76.
9751410 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

9758810 Coord. Adjunto Unid. Biogeog. Cardeña-Mont.
Donde dice: U. Biogeogr. núm. 5.
Debe decir: U. Biogeogr. núm. 4.

9760510 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: U. Biogeogr. núm. 5.
Debe decir: U. Biogeogr. núm. 4.

9760610 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: U. Biogeogr. núm. 5.
Debe decir: U. Biogeogr. núm. 4.

Página núm. 78.
9756710 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 80.
9739610 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 82.
9761210 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 84.
9761310 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Página núm. 86.
9753810 Coordinador Provincial Adjunto.
Donde dice: P-B2.
Debe decir: P-C2.

Sevilla, 18 de enero de 2006.


